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Toda vez que en la sentencia anticipada proferida por este despacho en fecha del 12 de 

mayo de 2021 quedó consignado en el numeral cuarto que la condena en costas estaría a 

cargo de la parte demandante a la parte demandada, cuando lo propio es que la condena 

en costas estaría a cargo de la parte demandada a la parte demandante, se hace necesario 

según los presupuestos del articulo 286 proceder a su corrección para efectos de tener 

claridad en la misma. 

Por lo anterior, téngase corregida la sentencia del 12 de mayo de 2021, en el numeral 

cuarto, el cual quedará de la siguiente manera: 

“CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte demandada en favor de la parte 

demandante. Se fijan como agencias en derecho la suma de CIENTO SESENTA Y TRES 

MIL PESOS ($163.000)” 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
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